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Los columnistas expresan 
opiniones absolutamente 

personales y no 
representan 

necesariamente la línea 
editorial Longino de 

Iquique.
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Opinión

Marcelo Trivelli

 Raúl Cordero, académico 
de la U. de Santiago.

Chile enfrenta una crisis habitacional 
estructural que ya no admite eufemis

viviendas, mientras la capacidad real 
del Estado —a través del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo— bordea apenas 

sidencial. Aún cumpliendo sus propias 
metas, el país seguiría acumulando fa
milias sin casa. No es una contingencia: 
es una mala política diseñada para admi
nistrar la escasez.

La expresión más visible de este fracaso 
es el crecimiento sostenido de los cam

mente el doble que hace una década. 
A eso se suman cientos de miles de fa
milias que viven hacinadas como allega
dos. Detrás de estas cifras hay historias 
repetidas: familias que se organizan, 
postulan, cumplen requisitos y pueden 
pasar diez o más años esperando una 

solución que nunca llega. La fila existe, 
pero avanza a un ritmo incompatible 
con la necesidad y, sobre todo, con la 
dignidad.

En ese contexto emergen las tomas de 
terreno y las movilizaciones sociales que 
rápidamente son condenadas desde la 
frivolidad y la comodidad de los políticos 
y empresarios. Pero la pregunta incómo
da sigue sin respuesta: ¿es legítimo exi
gir esperas de una década para acceder 
a un derecho básico? Cuando el Estado 
no responde de manera oportuna y su
ficiente, el sistema empuja a algunos a 
“saltarse la fila”. No es una defensa de la 
ilegalidad; es el síntoma de una política 
pública que “mira hacia el lado” porque 
normalizó la demora.

En Chile hablamos de la vivienda como 
un derecho, pero la Constitución la tra
ta como un beneficio. La Constitución 
Política de la República de Chile no re
conoce explícitamente el derecho a una 

vivienda digna ni establece obligaciones 
exigibles al Estado en plazos o estánda
res. Esto contrasta con los compromisos 
internacionales suscritos por Chile, en 
particular el Pacto Internacional de De
rechos Económicos, Sociales y Cultura
les, que reconoce la vivienda adecuada 
como parte del derecho a un nivel de 
vida digno y obliga a los Estados a adop
tar medidas progresivas y efectivas. Al 
no traducir estos compromisos en exi
gibilidad interna, la espera se normali
za, la brecha crece y la desigualdad se 
perpetúa.

El MINVU suele explicar esta lentitud 
por el alto costo del suelo. Pero esa ex
plicación es incompleta. Chile carece de 
una política activa contra la especula
ción inmobiliaria. Miles de hectáreas en 
el entorno de las ciudades permanecen 
“en engorda”, pagando contribuciones 
agrícolas, mientras se valorizan gracias a 
la expansión de servicios urbanos finan
ciados por el Estado. Es inaceptable que 

el Estado tolere esta distorsión, subsi
diando por omisión al rentista del suelo, 
mientras miles de familias esperan una 
vivienda durante años.

A esto se suma un urbanismo ausen
te. Seguimos hablando de “desastres 
naturales” cuando ocurren incendios, 
inundaciones, aluviones o terremotos. 
No lo son. Son fenómenos naturales que 
se transforman en desastre porque las 
viviendas se emplazaron mal, muchas 
veces empujadas por la voracidad inmo
biliaria y una regulación débil. Construir 
en quebradas, zonas inundables o inter

es normal ni tampoco mala suerte: es 
mala planificación y también corrupción 
a nivel local.

Resulta especialmente preocupante que 
el futuro ministro de Hacienda, Jorge 
Quiroz, haya planteado la necesidad de 
desregular el territorio para impulsar la 
construcción y el empleo. El costo de esa 

MINVU, poco de  vivienda 

desregulación no lo pagarán las esta
dísticas de corto plazo, sino las perso
nas que quedarán expuestas a riesgos 
evitables. Luego volveremos a lamen
tar “desastres naturales” que, en rea
lidad, fueron desastres anunciados.

Chile no necesita solo más viviendas. 
Necesita ciudad, regulación del suelo, 
planificación urbana y un Estado que 
entienda que sin derechos exigibles 
no hay política pública, solo adminis
tración del déficit. Pocas viviendas y 
casi nada de urbanismo no es un eslo
gan: es el diagnóstico de una política 
que ya superó el límite ético y moral 
para una sana convivencia.

Las lluvias del pasado fin de semana en 
Santiago, concentradas en cortos perío
dos, provocaron desbordes de canales, 
colapsos de infraestructura urbana e inun
daciones repentinas en distintos sectores. 
Fue una muestra más de que Chile aún no 
asume que la adaptación al cambio climá
tico no es una opción futura, sino una ur
gencia presente.

Lo sucedido fue producto de una baja 
segregada, un fenómeno meteorológico 
conocido y recurrente tanto en invierno 

como en verano. Sin embargo, los impac
tos en la capital muestran cómo el cam
bio climático está tornando eventos re
lativamente habituales en fenómenos 
destructores, sobre todo cuando afectan 
ciudades densamente urbanizadas, suelos 
altamente impermeabilizados y sistemas 
de drenaje diseñados para un clima que ya 
no existe. El problema no es solo climático, 
sino también de planificación territorial y 
gobernanza.

En los últimos años, eventos extremos 

asociados al cambio climático han causado 
pérdidas y daños cuantiosos en nuestras 
ciudades. El río atmosférico que inundó 
amplias zonas de Santiago en enero de 

de viviendas en Viña del Mar y Quilpué en 

dejaron sin electricidad a cientos de miles 
en agosto del mismo año, y las recientes 
inundaciones en la capital han puesto en 
evidencia las vulnerabilidades de nuestra 
infraestructura y nuestra limitada capaci
dad de adaptación.

El clima cambió, nuestras 
ciudades no

Adaptarse implica mucho más 
que reaccionar ante la emer
gencia. Supone invertir en in
fraestructura, integrar el riesgo 
climático en la planificación ur
bana, proteger ecosistemas que 
actúan como amortiguadores 
naturales y fortalecer sistemas 
de alerta temprana. También 
exige cambios institucionales 
que impliquen mayor coordina
ción entre sectores, niveles de 
gobierno y escalas territoriales.

Cada inundación, cada aluvión 
y cada interrupción de servicios 
básicos debería recordarnos que 
la adaptación no es un lujo, sino 
una condición para el desarrollo 
en un clima cambiante.

y casi nada de urbanismo
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La Zona Franca de Iquique vuelve a instalarse en el cen-
tro del tablero económico regional. ZOFRI S.A. informó 
a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), me-
diante un hecho esencial fechado en Iquique el 6 de 
febrero de 2026, que su directorio aprobó el contrato 
de renovación de la concesión para la administración y 
explotación de la Zona Franca de Iquique, acuerdo que 
extendería el régimen hasta el año 2050.

El anuncio, que llega en un momento donde Tarapacá 
mira con atención su matriz productiva —marcada por 
el comercio, la logística y la minería—, pone sobre la 
mesa una decisión con impacto directo en la recauda-
ción fiscal, la inversión en infraestructura comercial e 
industrial y la capacidad de la región de consolidarse 
como plataforma de negocios en el norte grande. Se-
gún el documento informado al regulador, el contrato 
se suscribirá con el Fisco de Chile y está sujeto a una 
condición determinante: la aprobación, por parte de 
una Junta Extraordinaria de Accionistas, del plan de in-
versiones asociado a esta renovación, tal como exigen 
los estatutos de la propia sociedad.
 
La fecha ya está marcada. En un segundo hecho esen-
cial, ZOFRI detalló que el directorio acordó convocar 
a esa junta extraordinaria para el 17 de febrero, a las 
12:00 horas, en Iquique, en dependencias de la com-
pañía, además de habilitar participación y votación 
a distancia bajo las reglas de la normativa de la CMF. 
El punto a votar no es menor: el plan de inversiones 
que sustenta la continuidad del contrato de concesión 
y que, de aprobarse, alinearía el horizonte del sistema 

franco con la segunda mitad del siglo.

Un precio clave: 15% de los ingresos al Estado y una 
discusión que trasciende a la empresa

El hecho esencial y el análisis incorporado como ex-
tracto del informe de PwC —presentado en el mismo 
envío— incluyen el principal dato económico del nue-
vo acuerdo: el “precio” de la concesión se expresaría 
como un 15% de los ingresos que ZOFRI entregará al 
Estado. En términos prácticos, esa fórmula instala un 
vínculo directo entre el desempeño del negocio y el 
flujo fiscal asociado al sistema, lo que agrega presión 
por sostener niveles de actividad, ocupación, servi-
cios y expansión comercial en un escenario regional 
competitivo.

Para Tarapacá, donde la Zona Franca no solo opera 
como centro comercial y mayorista, sino como un eco-
sistema logístico y de servicios, el detalle es relevante: 
la renovación no se limita a una firma administrativa, 
sino que condiciona incentivos, plazos y expectativas 
de inversión, y también abre una conversación sobre 
cómo se reparten los beneficios del sistema entre el 
Estado, la región, los usuarios y la propia compañía.

PwC, en su rol de evaluador independiente, concluyó 
que la operación se encuentra dentro de rangos de 
mercado y que, en conjunto, se alinea con el interés 
social de los accionistas. En su análisis comparativo, la 
consultora revisó costos de concesión medidos como 

porcentaje de ingresos observados en otras conce-
siones y los ubicó en un rango aproximado que va 
desde 10,2% (cuartil bajo) hasta 23,1% (cuartil alto). 
Bajo esa referencia, el 15% quedaría dentro del rango 
observado.

La cifra también adquiere un segundo peso: al estar 
CORFO dentro de los accionistas de ZOFRI, la compa-
ñía señaló que se dio cumplimiento al procedimiento 
de operaciones con partes relacionadas contemplado 
por la Ley de Sociedades Anónimas para este tipo de 
contratos. Es decir, la estructura de propiedad y el vín-
culo con el Estado vuelven más exigente el estándar de 
transparencia y evaluación, precisamente por el tipo 
de decisión que se toma: mantener, bajo condiciones 
definidas, la administración de un activo estratégico 
para el comercio exterior del norte.

Qué dicen los números: VAN, retornos y proyectos 
con luces y sombras

Más allá del titular, el documento adjunto con el ex-
tracto del informe de PwC entra a un terreno que in-
teresa especialmente al mundo empresarial local: la 
rentabilidad esperada, el retorno exigido y el valor de 
los proyectos asociados.

En el “análisis del valor actual neto (VAN)”, PwC reportó 
que los flujos asociados a inversiones existentes pre-
sentan un VAN aproximado de CLP 117.696 millones, 
mientras que los flujos asociados a nuevos proyectos 

se estiman en torno a CLP 37.162 millones. Esa evalua-
ción es la que sustenta, en parte, la afirmación de que 
la renovación generaría un beneficio económico para 
los accionistas por sobre el retorno exigido.

El mismo análisis advierte, sin embargo, que dentro 
del conjunto de iniciativas hay proyectos que podrían 
no aportar valor bajo ciertos supuestos. En las láminas 
incluidas, se identifica que algunos proyectos evalua-
dos individualmente presentan VAN negativo, como el 
“Parque Automotriz” en el Parque Empresarial ZOFRI 
Alto Hospicio (PEZAH) y la “Urbanización Parque Arica” 
en el Parque Industrial Chacalluta (PICH). Esa señal es 
clave porque revela que el plan de inversiones, aunque 
positivo en su agregado, no está exento de apuestas 
con riesgo financiero, ejecución compleja o retorno 
más incierto.

En paralelo, el documento muestra una cartera de pro-
yectos y montos estimados por VAN en distintas unida-
des de negocio, con iniciativas que van desde estacio-
namientos y centro de negocios en el mall, expansión 
de terrenos y parque fotovoltaico, hasta proyectos lo-
gísticos como terminales y estacionamientos de camio-
nes. En una región donde la conversación económica 
suele girar en torno a conectividad, cadenas de sumi-
nistro y energía, el detalle sugiere hacia dónde estaría 
mirando ZOFRI para sostener su competitividad: más 
servicios logísticos, más gestión inmobiliaria, más in-
fraestructura asociada a la operación del sistema.

ZOFRI apuesta a 2050: directorio 
aprueba renovar concesión y abre 

debate clave sobre inversiones, tarifas 
y desarrollo regional en Tarapacá

Domingo 8 de Febrero de 2026

Crónica

Hecho esencial ante la CMF fija que 
la concesión se extendería hasta 
2050 y que el Estado recibiría un 
15% de los ingresos; la junta de 
accionistas del 17 de febrero de-
berá validar el plan de inversiones 
asociado.
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Crónica
Beneficios esperados: menos riesgo, más legitimidad y expansión del al-
cance regional

PwC también incorpora una mirada cualitativa sobre los posibles impactos 
de renovar el contrato. En su resumen, identifica beneficios potenciales 
que podrían repercutir positivamente en la empresa y, por extensión, en el 
ecosistema de negocios que orbita alrededor del sistema franco.

Entre ellos se mencionan una menor prima por riesgo y continuidad opera-
tiva —al mantener un concesionario conocido—, menor riesgo regulatorio 
y de información, potencial reducción de costos operativos, y una mayor 
trazabilidad y respaldo de información para sistemas regulatorios, en línea 
con exigencias del Estado.

El informe también apunta a oportunidades de crecimiento comercial y a 
un alcance ampliado, mencionando la incorporación de espacios como el 
Parque Industrial de Chacalluta y el Parque Empresarial de Alto Hospicio 
dentro del contrato de concesión como parte del potencial de crecimiento 
regional. En la lectura regional, esta mención conecta con dos desafíos his-
tóricos: desconcentrar la actividad del recinto central y convertir el sistema 
en una plataforma más robusta de servicios industriales, logísticos y em-
presariales, capaces de competir por inversiones en el norte, especialmen-
te en un contexto donde el corredor bioceánico y los vínculos con países 
vecinos aparecen recurrentemente en las agendas públicas y privadas.

Además, se incorpora una dimensión que, en los últimos años, se volvió 
decisiva para grandes proyectos: la “licencia social”. PwC menciona el 
fortalecimiento de legitimidad, el cumplimiento regulatorio y la gestión 
ambiental y social como componentes que podrían mejorar el entorno de 
aprobación y ejecución de iniciativas futuras. En Tarapacá, donde la rela-
ción entre actividad económica, territorio y comunidades suele tensionar-
se en debates sobre informalidad, ordenamiento urbano, externalidades y 
gobernanza, ese punto se instala como variable de competitividad real, no 
solo comunicacional.

Riesgos sobre la mesa: presión financiera, multas, ejecución y término 
anticipado.

La misma evaluación plantea riesgos potenciales asociados a la renovación. 
Entre los riesgos listados figuran una mayor carga de inversión (CAPEX y 
OPEX), exposición a multas cuantificadas y diarias, riesgos de implementa-
ción tecnológica y operativa, limitaciones comerciales por marco tarifario y 
transparencia, y el riesgo de término anticipado por incumplimientos gra-
ves, junto con factores laborales.

Traducido al lenguaje regional, esto significa que la continuidad hasta 2050 
no es un cheque en blanco: exige cumplir estándares, ejecutar inversiones, 
absorber costos y sostener una operación que podría estar más vigilada, 
con reglas más estrictas y con presión por resultados. También implica que 
el debate tarifario —cómo se fijan precios de servicios y ocupación, cómo 
se financia la infraestructura y cómo se equilibra la competitividad de los 
usuarios— podría ser un capítulo sensible, especialmente para las más de 
dos mil empresas que operan en las distintas áreas del sistema.

Un hito con historia: la concesión, el Norte y la economía cotidiana de 
Tarapacá.

ZOFRI opera bajo un contrato de concesión que se remonta a 1990, año 
en que se constituyó la sociedad y entró en vigencia el contrato de ad-
ministración y explotación del sistema, según información institucional 
de la compañía. Tres décadas después, la Zona Franca se ha convertido 
en una pieza estructural del comercio regional: desde el abastecimiento 
mayorista y minorista hasta la logística, los servicios, la recaudación y el 
empleo asociado al complejo.

En términos simples, lo que ocurra con la concesión repercute en capas 
distintas de la economía local. Repercute en el pequeño comercio que 
depende del flujo del mall y de los recintos. Repercute en el transporte y 
el almacenaje. Repercute en la infraestructura urbana, porque ZOFRI se 
conecta con rutas, accesos, Alto Hospicio, el borde costero y el Puerto 
de Iquique. Y repercute en el Estado, porque el 15% de los ingresos —si 
se mantiene como costo de concesión— se transforma en una variable 
fiscal que crece o se contrae con el ciclo económico del sistema.

Por eso, el anuncio no se lee únicamente como un trámite corporativo: 
se interpreta como una señal de continuidad institucional, pero también 
como un punto de inflexión para discutir el “modelo” de zona franca 
que el norte necesita para las próximas décadas, debate que ya ha sido 
abordado a nivel de política pública en documentos del Ministerio de 
Hacienda sobre un modelo de concesión moderno para las zonas fran-
cas, considerando los distintos espacios físicos involucrados en Tarapacá 
y Arica y Parinacota.

El 17 de febrero: una junta que puede marcar el ritmo de la próxima 

etapa.

La junta extraordinaria fijada para el 17 de febrero aparece como el hito 
formal donde la renovación comienza a transformarse en realidad o que-
da en suspenso. El hecho esencial señala que la citación se realiza para 
someter a consideración de los accionistas la aprobación del plan de in-
versiones asociado a la renovación del contrato de concesión, y que exis-
tirá participación virtual de acuerdo con normas de la CMF.

En el trasfondo, está el peso de la propiedad y la gobernanza: la presen-
cia de CORFO como actor relevante —mencionada en el hecho esencial 
como accionista, en el contexto del procedimiento de partes relaciona-
das— hace que el Estado participe no solo como contraparte del contra-
to, sino también como actor en la aprobación corporativa. En una región 
donde el desarrollo suele depender de equilibrios entre inversión, regu-
lación y legitimidad, esa doble condición vuelve más compleja la lectura: 
el Estado es recaudador, supervisor y, a la vez, parte de la estructura que 
toma decisiones en la sociedad.

Un desafío abierto: competitividad, inversión y el lugar de Tarapacá en 
el mapa comercial.

La renovación hasta 2050, con un precio de concesión asociado a ingresos 
y una cartera de inversiones evaluada con VAN positivo en su conjunto, 
busca dar certezas a largo plazo. Pero la misma evaluación muestra que 
hay proyectos con retornos negativos y riesgos que podrían presionar 
caja, rentabilidad y ejecución.

Para Tarapacá, la pregunta de fondo será si esta continuidad permitirá 
que ZOFRI se adapte a los cambios del comercio global, la digitalización 
de la logística, el aumento de exigencias regulatorias y la competencia de 
otros polos comerciales; y si el plan de inversiones logrará impactar en lo 
esencial: infraestructura moderna, servicios eficientes, ordenamiento del 
sistema, más oportunidades para empresas locales y una articulación real 
con la cadena logística regional.

El mercado ya reaccionó mediáticamente al anuncio como una señal de 
continuidad estratégica para el sistema franco. Sin embargo, el debate re-
gional —el que se vive en la calle, en el barrio industrial, en el transporte, 
en Alto Hospicio, en los usuarios y en el comercio formal que compite con 
informalidad— suele exigir algo más que horizonte temporal: exige que 
la concesión se traduzca en inversión visible, reglas claras y crecimiento 
con impacto territorial.

Lo inmediato, por ahora, está en el calendario. El 17 de febrero, en una 
sala de convenciones del recinto amurallado y también en formato 
virtual, la Zona Franca someterá a votación el plan de inversiones que 
sostiene su apuesta de aquí a 2050. En Tarapacá, donde la economía re-
gional ha aprendido a depender de decisiones que se toman en directo-
rios, ministerios y fronteras, esa junta se perfila como uno de los eventos 
empresariales más relevantes del verano.
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